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XLVII.  SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS


Con fundamento en los artículos 1, 18, 19 y 20 de la Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Coahuila de Zaragoza, no constituye objeto, competencia, ni atribución de la CDHEC sancionar a servidores públicos.














Funcionario encargado de proporcionar la información: 
Lic. Arturo Téllez Camacho, Director General de la CDHEC.

Funcionario encargado de actualizar la información:
 Lic. María José Ríos Hurtado, Secretaria Técnica de la CDHEC.
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